
Acuerdo, nombrando Cónsul en España. 
EL GOBIERNO: 

En uso de sus facultades, 
ACUERDA: 

1° 	se nómbra Cónsul general en España, al 	señor 
don Eduardo Viada, nombrado Cónsul general en Madrid 
por acuerdo de 1T de diciembre último. 

2.° 	Estiéndasele la patente respectiva; i comuniquese - 
Managua, marzo 18 de 1870 —Guzman. 
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